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tranqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E K T K N G 1 A O F I C I A L Ha |niUIÍcu todos los üius excepto los le.siivos A D V E R T E N C I A ' E l U T O U I A L 

Luego que los Sres . Alcaldes y Sccre -
arios reciban los números de este BOLE-

ríN, dispondrán' que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, dundo permane
cerá hastu el recibo del numero siguiente 

L o s Secretarios cuidaran de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su e n c u a d e m a c i ó n , que de
berá verificarse cada año ." 

jj S e suscribe en la Imprenta dé la Diputnciún .provincial, a nueve pe-
' setas el trimestre; diez y ocho pesetas' a1 .semestre y treinta y seis 

¡| pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción, 
¡j L o s pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro miltuo. 
JJ . L o s Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
!• con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOUETÍX de fecha 2ú de 
i! junio de WJit. 

- L o s j uzgádós municipales, sin distinción, diez y seis' pesetas al año. 
¡]: N ú m e r o suelto, Veinticinco cént imos de peseta. 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . ol Rey Don -Alfonso. X I I I 
(q. D . g.)', S . M . la Reina Doña 
Viotoria Engoma, S. A . R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas do la An^nsU. Real Fami
lia, continúan sin novedad en au 
importante salud. > 
(Gaceta del dta 1.0 de diciembre de 1926.) 

Presidencia del Consejo , 
de Ministros a) 
... HE AL DKCHETO* .. , r k V , . 

E S T A T U T O D E X A S C I A S E S 
P A S I V A S D E ! , E S T A D O 

(Contimtactón) v.: -

Articulo 60. : 
L a jubilación constituyela efec

tos pasivos, la separación definitiva 
del servicio activo, y, por lo tanto, 
si el jubilado volviese a dicho ser
vicio no adquirirá, por razón de,los 
nuevos servicios que preste o sueldo 
que perciba, derecho alguno a me
jorar su anterior clasihcacnSn. 

L a jubi lac ión por imposibilidad 
física es siempre revisable en cnan
to a la subsistencia de la causa que 
la haya motivado, sin que tampoco, 
en'ningún caso, el que hubiese sido 
jubilado por este concepto pueda 
mejorar su clasificación por servi
cios prestados n i por, sueldos disfru
tados con posterioridad a la fecha 
de su jubilación. 

Artículo 51. 

L a s pensiones de jubilación se 
abonarán, si el empleado se hallase 
en activo, desde el día siguiente al 
en que haya cesado por aquella cau
sa, y, en otro caso, desde la fecha 
del acuerdo declaratorio de dicha 
situación, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 92. 

V L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a tnstaiicía de p¡irte no pobre, so insertarán 
olicialnicnte,' asimismo .cualquier anuncio concer
niente al serviciu nacional que dim:me de las mis
mas; lo de interés particular previo ei pago adelanta
do de cincuenta cént imos de pesetas por c a d » linca 
de inserción, ' • 

• Los nmiucíos a que hacen referencia Jas Orde
nanzas de fecha 17 ue junio de 1926, publicadas en 
el Bui.KTÍN OFICIAL de 2;'» de dicho mes .y año, se 
abonaran con arreglo a la tarifa q ü o c n las mismas 
se expresan. < 

(1) Véase el Boletín OJiciat del día 30 
del pasado mes de noviembre. 

'. "Artículo 52. 
Para la determinación del sueldo 

regulador de las pensiones de juln-
luuion sólo pueden computarse los 
sueldos disfrutados en destinos ci
viles; , 

Artículo 53. 
Los servicios militares son acu-

inulnbles a ios civiles para los efec
tos de la jubilación, no pudiéndose 
hacer abonos por campaña mientras 
no cuente el interesado veinte 
año»; por/lo .menos, de -servicios 
efeotivos.v > . • >..•• . ,: 

• « • ' . - - j . A r t í c u l o 54. . -
• Los retirados del Ejército y de la 
Armada no podran ser jubilados.. 

Se exceptúan de lo dispuesto en 
el párrafo antenor:-

1.° Los retirados por edad perte
necientes a clases de tropa. 

2 o Los Jefes, Oficiales y asimi
lados retirados por edad que no hu
bieran llegado a percibir haber al
guno como tales retirados. 

C A P I T U L O II 
Pemimes de retim. 

Artículo 55. 
E l retiro de los Jefes y Oficiales 

del Ejército y de la Armada y sus 
asimilados podrá acordarse, a peti
ción propia, por edad y por imposi
bilidad f ís ica . 

E l retiro voluntario se otorgará 
a instancia del interesado, pero no 
producirá derecho a haber pasivo 
si no se han cumplido veinte aftos 
de servicios efectivos o veinticinco 
con abono de campaña, cuando el 
que lo solicite sea Suboficial, Sar
gento o asimilado a. estas clases. Se 
entenderá por servicios efectivos 
para este cómputo todos los señala
dos en los números 1, 5 al 10 y 12 
del artículo 8 . ° y en los números 
1, 5, 6, 7 y 8 del articulo 23, según 
los casos. 

E l retiro forzoso por edad se «b-
tendrá al cumplir las señaladas o 
que en lo sucesivo se señalen para 
pasar esta situación. 

! E l -re t i ro por inutilidad.física s« i 
j acordará cuando se de o lave dei iniú- j 
1 vamente esta, bien a instancia del i 
¡ interesado, bien de oficio, debiendo 

justificarse, tanto cu Uno como en 
| otro caso, en la forma establecida, 
j Articulo D6. -

E l retiro del servicio militar cons
tituye una situación definitiva ynin-
gimo de los que entren en ella podrá 
volver al servicio de1 las armas en . 
tiempo de paz,;a excepción de los. 
casos de retiro.por inutilidad tísica';7 
si hubiera desaparecido y así se de
clarase por • disposición - especial -y 
expresa. -

Artículo 57. 
. Para la determinación del sueldo 

regulador de los haberes de retiro 
sólo pueden computarse los sueldos 
disfrutados en destinos militares. 

Artículo 58. 
Los servicios civiles son compu-

tables con los militares para loa 
efectos de retiro. 

Artículo 50. 
Los empleados civiles, los Jefes, 

Oficiales, olajes de tropa de segun
da categoría y asimilados del Ejér
cito y Armada que estando al servi
cio activo del Estado fuesen jubilad os 
o retirados forzosamente por edad, 
tendrán derecho a que se incluyan 
en su clasificación todos los abonos 
comprendidos en los artículos 5 .° , 
8.°, 22, 23 y 53, según los casos, a 
los efectos de obtener el minimun 
haber de jubilación o retiro, que se 
les concederá si computados tados 
ellos suman un total de veinte años 
de servicios abonables. 

C A P I T U L O HI 
Pensiones exti^tordinariaes de jubi

lación. 
Artículo 60. 

Los empleados civiles de todos los 
ramos de la Administración del E s -

j tado, cualquiera qu» sea «1 tiempo 

de se rv ic i iHf 'S que, hubieran presta-
dó,quese inútil leen'pmnañeiiteuien
te para el servicio como-consecuen
cia directa' do' acíos realizados en 
el cumplimiento Ov, los deberes pro-, 
pios de sus cargos o (le comisioñes 
que.en virtud de .obediencia' debi-'.., 
da se hallasen' desempeñando; siem
pre "íju'e entre el ejercicio de los di
chos deberes y el- hecho de la inú-
tilizacíon. exiííta una (iirludablo re
lación- de causa a electo, tendrán 
derecho a una pensión extraordina
ria de jubilación .igual al sueldo que 
se hallasen disfrutando en el acto 
de la inuti l ización. • 1 ... 

Artículo G l . 
Guando la inutilidad provenga de -

accidente no comprendido en el ar- n 
tículo anterior, acaecido en ocasión 
de hallarse el empleado en acto del 
servicio y no imputable a su impru
dencia o impericia, tendrá derecho, 
si no lo hubiera adquirido a un ma
yor beneficio, cualquiera que sea el 
tiempo de servicio prestado, a una 
pensión extraordinaria de jubilación 
consistente en el 80 por 100 del 
sueldo que se hallara disfrutan
do en el acto de la inutilización s i 
aquél fuera inferior a 1.000 pesetas 
y on el 60 por 100 en caso contra
rio, sin que en este supuesto pueda 
bajar de 800 pesetas anuales. 

C A P I T U L O I V 
Pensione» extraordinarias cíe retiro 

Articulo 62. 
A los Generales, Jefes, Oficiales, 

clase* de tropa del Ejército y Arma
da y asimilados que se inutilicen to
talmente para el servicio a conse
cuencia de heridas causadas en 
acción de guerra directamente por 
el hierro o fuego enemigo o por 
cualquiera otro medio de defensa o 
ataqué que éste pueda emplear o por 
•lemantos de guerra propios o-acci* 
dentes ocurridos en función del ser
vicio en operaciones activas de cam-
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paila, siempre que el accidtínte no 
sea originado por impericia, iiapru-
denciíi, descuido o infracción d© 
prevenciones reglamentarias por 
parte del que 1" eufrió, y no ingre
saran en el Cuerpo de Invá'.idee, « 
le concederá el pase a Ja ráserva o «1 
retiro con el sueldo entero del «m-
plí'O en que quedasen ínutiliEados. 

Articulo 63. 
Del mismo haber pasivo disfruta

rán los que, tripulando «ubmarinoc 
o sumergibles o aparatos d« avia
ción, se invaliden o inutilicen por 
hechos, accidentes o riesgos propio* 
y peculiares, de la naturaleza ¿«p*-. 
ct'al d« este servicio-; los prisioneros 
que adquirían la misma inutilidad 
o invalidez por las penalidades su
fridas durante el cautiverio, y loo 
que se inutilicen por heridas reci
bidas eñ defensa del Estado o del 
orden público, en actos del servi
ció de armas propio de su Instituto, 
mantenimiento de la disciplina o en 
circvmstañcias análogas de igual 
importancia y gravedad, a no ser 
en el caso de que a unos y a otro» 
Jes correspondiera el ingreso en I n 
vál idos u otro mayor beneficio. 

Articulo 64. 
Guando la inutilidad 'provenga d* 

accidente fortuito acaecido en acto 
del servicio no „ comprendido eu loe 
artículos, anteriores y que,nóJ séa-

\debido a imprudencia, o impericia-
; imputabies "alv interesadose" ebrice-^ 

derá a és te , como, haber de retiro, 
de no teñer derecho a un mayor 
beneficio," y "cualquiera que se sea 
•1 tiempo' de 'servioip.-.prebtado, el 

, 80 por -. 100 del sueldo que por su 
empleo la corresponda ai fuera in
ferior a 1,000 pesetas, y el fiO.por 
100 eu caso córitrario, sin que pue
da bajar en este supuesto. de 800 
pesetas anuales. 

C A P I T U L O V 
Ptimiones extmórdinariás causadat 
por lóst empleados civiles y militares 

en facor de sus familias. 
Artículo 66. 

L a s indivuduos de todos los Cuer
pos y clases del Ejército y Armada 
y la marinería de las dotaciones de 
submarinos, sumergibles y toda cla
se do aparatos de aviación que pe
rezcan o desaparezcan victimas de 
los accidentes o riesgos propios y 
peculiaras de la naturaleza especial 
del servicio que desempeñan, o a 
consecunucia de heridas recibidas 
o enfermedades contraídas en los 
accidentes mencionados, siempre 
que el fallecimiento no ocurra des
pués de haber sido dados de alta, 
curados de sus lesiones, ni transcu
rridos más de dos años, causarán 
pensión extraordinaria en favor de 
sus familias desde el dfa de su muer
te o d-iJaparición, cuya cuantía se
rá el sueldo entero del empleo en 
que estén en posesión al ocurrir el 

falleiúmianto o desaparición, si es
tos hechos acaecieran en tiempo de 
paz, y la correspondiente al del em
pleo superior si fuera en función de 
guerra. 

Articulo 66. 
Los Generalas, Jefes, Oficiales, 

elases de tropa del Ejército y Arma
da y asimilados, desaparecidos o 
muertos eu acció» de guerra o de 
resultas de heridee eaúsedae direc-
fcemente por el hierro o fuego ene
migo o por cualquier otro medio 
que éste pueda emplear al atacar 
o defenderte o por elenentot de 
guerra f ropiee o aseideutei oeu-
rridos eu fuacienes del servicio en 
operaciones activas de «empaña, 
siempre que el accidente no sea ori
ginado por imprudenoia o impericia 
del que lo sufrió, y la muerte sobre
venga antee de haber sido dado de 
alta para el servicio y de transcu
rrir dos años; loe que murieran a 
consecuencia, de las peúalidadae del 
asedio de una plaaa o posición mili
tar y durante,el misrao, con excep
ción de los fallecidos de enfermedad 
común, auúqué fuese adquirida en 
campaña;-los que fueren muertos ó 
fallecieren a consecuencia necesaria 
de sus heridas, también antes de ser 
dados de alta para el servicio, y del 
transcurso del mismo plazo de dos 
aftóSj.en defénaa del Estado o del.or
den público, mán^nimiéñto de>ía 
disciplina o e» circustancias añi lo- ' 
gas, de igual importancia, y gravé^ 
dad; loa GeneralMfJéfea y Oficiales,', 
clases e individúes de tropa de Ja 
Guardia civil y Carabineros que fa-
liezcáu yiolentameñté en actos del 
servicio de armas * propios de estos 
Institutos ó por heridas recibidas 
durante el mismo, antes igualmente 
de obtener dicha alta y de expirar 
el plazo méncioaado; y los prisio
neros fallecidos encautiverio sin 
haber fallado á sus deberes 'ni al 
honor militar, dejarán a sus fami
lias, en concepto de pensión extra
ordinaria, el sueldo entero del am
pie? que poseyeran al ocurrir el he
cho, y si con posterioridad a éste 
fueron ascendidos por méritos de 
guerra, l a pensión consistirá en el 
sueldo entero del nuevo empleo que' 
se les otorgue. 

Articulo 67. 

Los empleados civiles, cualquie
ra que sea el tiempo de servicio que 
hubieran prestado, que falleciesen a 
consecuencia directa de actos reali
zados en el cumplimiento de los de
beres propios de sus cargos o de co
misiones que, en virtud de obedien
cia debida, se hallasen desempeñan
do, siempre que entre el ejerci
cio de los dichos deberes y la causa 
de su muerte exista una indudable 
relación de causa a efecto, dejarán 
a sus familias una pensión extraor

dinaria igual al sueldo quo se ha
llasen disfrutando al ocurrir su fa-
lleoimiento. 

Articulo 68. 
Los empleados civiles y militares 

que fallecieran como consecuencia 
de accidentes fortuitos en actos del 
servicio no comprendidos en los tres 
artículos anteriores 3r que no sean 
debidos a imprudencia o impericia 
a ellos imputable, causarán pensión 
extraordinaria en favor de sus fami -
lias, que.consistirá en el 60 por 100 
de los sueldos o haberes de que estu
vieran en posesión al morir y fuesen 
inferiores a 1.000 péselas, y en el 40 
por 100 en el caso contrario, sin que 
pueda bajar en este supuesto de 800 
pesetas anuales. . 

Artículo 69. 
Los empleados civiles y militares, 

cualquiera que sea el tiempo de ser-, 
vicios que hubieran prestado, a los 
que se hubiera concedido pensiones 
extraordinarias de jubilación o're
tiro, con arreglo a lo dispuesto en 
los dós capítulos, anteriores, causa
rán peusiones extraordinarias eu fa
vor de sus familias, consistentes en 
los 25 céntimos del sueldo que se 
hallasen disfrutando los causantes, 
sin que en ningún caso puedan ex
ceder de 5.000 pesetas anuales., 

• . : * . . Articulo 70. - : ' ':' 
' ~ Para la concesión. de éstas pen
siones, extraordinarias, 'serávcondi
ción'precisa'que ''la'sólicitud.serfoi'-

:mQ]e7dentró.^d^^p_laTO''de:?nti:afioi'>; 
a contar desde el día, en qué sobre 
venga «1 fallecimiento, y se lega-, 
fán oug)quiera <jüe sea él tiempo do 
•eryicio que hubieran prestado los 
causantes. 

Artículo .7l;_ ' 
Cuando' íá pensión sea de las com

prendidas en este capítulo se enten
derá por familia, a los efectos de 
percepción.-y disfrute/ en primer 
término la viuda, en segundo los 
hijos y en tercero los padres legít i
mos o naturales; pero a éstos sólo 
podrá concedérseles, y a en coparti
cipación por vivir ambos o por en
tero al que sobreviva, si fuesen po
bres en el concepto legal y tuviesen 
ésta condición al nafcer el derecho 
a su percibo, siendo aplicables a 
todos ellos las reglas establecidas 
respecto a transmisión, incompati
bilidad, cese y pérdida definitiva de 
las pensiones. 

C A P I T U L O I V 
Cemntías y pensiones de los Ministros 

de la Corona. 
Artículo 72. 

Los Ministros de la Corona ten
drán derecho al haber pasivo de 
10.000 pesetas anuales sin más con
dición que la de haber jurado el 
cargo y desde el día siguiente til eu 
que cesen en el mismo. Este haber 
será incompatible con ol percibo de 
cualquier otro por servicios presta
dos al Estade. 

L a s viudas, huérfanos o en su 
caso las madres viudas pobres c]., 
los que hayan sido Ministros do ]a 
CoronaT tendrán derecho desdo el 
día siguiente al del fallecimienfn 
del causante a una pensión vitali
cia de 5.000 pesetas anuales, sin 
m&s condiciones que las de justifi
car la aptitud lega, y el derecho qn*> 
les asista eu l a forma que se estn-
blece pam los demás pensionistas 
del Estado. 

• C A P I T U L O v n 
Preceptos especiales aplicabhs a fo-

. terminados empleos ciciles. 
Artículo 73. 

L a s disposiciones de esta ley son 
de aplicación ales empleados en la,̂  
posesiones españolas y zonas de pro 
tectorado, pero reduciendo sus suel
dos para los efectos pasivos a loa 
asignados en la' Península a la ca
tegoría y clase, del funcionario, o 
en su defecto á los cargos similares. 

• Artículo 74. . 

Son. abonables a efectos pasivos 
los servicios prestados por los agnv 
gadós , perteneeiontes > ,1a carrera 
diplomática, descontando el tiempo 
de licencias, comUionés y agrega
ciones, y por...los. funcionarios d o 
dicha carrera que ,hay$.ii preátado 
o preste^ sus servicios crí las'-So-
cretaríás de S S ; MM.'los Reyés . • 

Los: funcionarios' de-las 'carreras 
diplomática, consular y de' ¡ntérpe-
trés'^ tendrán derecho -al abono: ilc. 
^una/cuarta • parte .más ..del- tiempo-
efectivahiente servido'- •fuera .. (le 
Europa^ descontando lassl íconeíns^ 
comisiones y ágregaciones , sin .'.qué 
el total abonable por e¡ate ;conctípio 
pñedá exceder do seis años. . 

L a cüántíá de los individuos.piu*-
tenecientes á dichas carreras será 
la fijada en su ley qrgáiiica. , 

Arfículo 7o. 

Los servicios prestados por los 
funcionarios riel Estado en la Socie
dad de las Naciones serán abonablt'H 
a efectos pasivos, adoptándoso co
mo regulador el sueldo medio ásig 
nado a ,1a categoría que les corres
ponda en el escalafón de su Cuerpo 
o carrera. 

Art ículo 76. 
Los servicios prestados por los In-

getttevoa Directores y dfttnás perso
nal facultativo que ílgure en las 
Juntas de Obras de Puertos y en las 
de PantanosyCanales, se considera
rán a efectos pasivos como prestados 
al Estado, estimándose como sueldo 
para la determinación del regulador 
el correspondiente a su categoría 
dentro de su cuerpo y carrera. 

Igual regla se aplicará respecto de 
los empleados do los distvntoa Cusr-
por y carreras del Estado quo pas
ten servicios en el Consejo de Ad
ministración del Canal de Isabt'I ÍJ. 
en el de las mismas de Almadén y 
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Arrayanes on ol Consujo Suporior fio 
Ferrcoarrilcft, mi el Pntronnto Ao\ ; 
Cifcuit.o lírtcional de Firmes « p o - ; 
oíalos y en la Escuela «áppcial de i 
Inyenteros de Cuminoff,.Canales y : 
Puertos. ; 

Tambiéa serán de abo»o los servi- j 
cios prestados por !o« BeeretarioH d« . 
las Jautas de Obras d« Puertos y en ¡ 
las de Pantanos y CanaleH nombra- \ 
dos de Real orden, tomándose como ; 
sueldo para U determinación del re
galador ol 70 por 100 del sueldo que 
en dicho destino Hubieren percibido. 

Artículo 77. 

Los servicios de los Registradores 
de la Propiedad serán de abono a 
ofr.cto* de jubilación, viudedad .y or
fandad , computándoseles • los que 
efectivamente hayan prestado, y. pa
ra la determinación del regulador se í 
tomarán en cuent* los sueldos co- ¡ 
rrespondiontes a loa cargos de la 
carrera judicial a que efltiri asimi
lados. 

Artículo 78. 
Los servicios prestados y los miel-' 

dós percibidos Vppr los fnneionarios 
del Cuerpo do,Prisiones se conside
rarán.comprendidos en los articules 

.5.°, .16 .al 17, 22 y 24, según, los 
casos,.aunque .no se hayan satisfe
cho sueldos con cargo a los Presu-

. puestos.del ;Estado. v / • , -. 
r¿¿"'"' ''"Artículo '79; ^ • ' " t 
¿ a s pensiones de • jnbijación, viu

dedad, orfandad,y a f a v ó r ^ d e / n i á - . 
" dres viudas" pobres, d»" los; emplea-
dps dél Senado y del. Congreso de 

f. loi" Diputados, ¿e* ajustarán,- a " los 
'precep'tios ~ del * presente, Estatuto, 
equiparáHdose á tales '-•efecto» loa'-, 

. Presupuestos respectivos con los 
generales 'del Estado. •. 

; : Artículo 80. / ' • 
Iios8ubaHeruo88ecbnsiderarAn.em-, 

pleados. públicos á los efectos de este 
Estatuto y causarán, con arrreglo a 
sus preceptos, los derechos pasivos 
establecidos en el mismo. 

Artículo 81. 
Los servicios prestados por los 

obreros de Almadén se computa
rán, con arreglo a las Ordenan ra* 
de 1 de enero de 1865, a loa efectos 
fie su acumulación, a los demás ser* 
vicios abonables para la jubilación 
de los empleados del Estado. 

C A P I T U L O V I H 
ÍTercrhoM de 1a$ PÍMÍ/ÍW, huérfano* y 
madres viuda*. Dote*. Pensiones cau

sadas por mujeres. 
Artículo 82. 

S i el causante felleciese en estado 
de casado sin dejar, con aptitud le
gal para percibir pensión, hijos de 
matrimonio anterior o naturales le
galmente reconocidos, la viuda ten
drá derecho a la pensión íntegra. 

S i el causante falleciese en estado 
de cagado dejando hijos de un ma
trimonio anterior, la pensión se di-

Tidiránpcrcibiondolíi mítadln viuda \ 
y, la otra mitad, por partes igualen, j 
sus hijo», si los hubiera, o sus hi- 1 
jastros. ¡ 

S i el causante falleciese en estado < 
de casado dejando hijos legít imos y 
naturales legalmente reconocidos, 
la pensión se dividirá, percibiendo 
la mitad la viuda y la otra mitad 
los hijos, teniendo derecho cada uno 
de tos naturales legalmente recono
cidos a la mitad de la porción que 
corresponda & cada uno de los le
gít imos. 

Si el causante falleciese en ostado 
de canado dejando sólo hijos natura
les legalmente reconocidos, la pen
sión se dividirá, percibiendo la viu
da dos terceras partes y éstos la ter-. 
cera restante. 

Se entienden equiparados, para 
todos-los efectos de este Estatuto, 
los hijos legít imos por subsiguiente 
matrimonio a los leg í t imos , y los le
gitimados por concesión Real a los 
naturales legalmente reconocidos. 
. L a viuda, que contraiga nuevas 
nupcias perderá: definitivamente el 
derecho a la pensión causada por su 
anterior marido, sin perjuicio del 
que pueda adquirir por razón del 
últ imo matrimonio. . . 
. Cuándo la viuda fallezca o con
traiga nuevo matrimonio la pensión 
pasará a los hijos, en la misma for
ma y. condiciones que expresa el ar
tículo siguiente. • 

> Artículo 83. " • 
Si al causante falleciese sin, dejar 

viuda, y, en caso; contrario, cuando 
ésta muera o,contraiga; - nuevo-ma-
trimohio, la pensión se dividirá en
tre los hijos de aquél, legít imos o 
naturales legalmente réconocídos,J 
que se ehcuentrehr en las condioib- ; 
ne» siguientes: - - /-" r;" 

Lóá; -h i jos"v&ronesmenores . -dé 
veintitrés aáps; Jos que, teñiendó; 
más de dicha edad, se hallasen, des-! 
de antes, de cumplirla, imposibili
tados^: parav ganarse el sustento y. 
acrediten su pobreza en él concep? 
tb legal; las hijas solteras, y las 
viudas, siempre que su viudez fuese 
anterior al fallecimiento del causan
te y justifiquen además su pobreza 
en el concepto legal y el hecho de 
haber vivido en el domicilio del pa
dre, o, en su caso, en el de la ma
dre, con un año; de antelación, por 
lo menos, a la fecha de la muerte 
de aquéllos. 

L a huérfana casada en vida de 
su padre y viuda después del falle-
chnioiito de éste, sin derecho a pen
sión por su marido, la tendrá a la 
de orfondad que corresponda, si 
además de justificar su pobreza en 
el concepto legal, no disfrutasen la 
pensión ni la viuda ni otros hijos 
del cansante. 

Mientras viva la madre, y salvo 
lo dispuesto en los párrafos segundo 
y tercero del artículo anterior, sólo 
tendrán derecho los huérfanos a la 
pensión causada por el padre en el 
caso de que aquélla contraiga nuevo 
matrimonio. 

Cuando sólo concurran hijos legí
timos, la pensión se devidirá entre 
ellos por partes iguales. 

Cuando concurran con los hijos 
legít imos naturales legalmente reco
nocidos, cada uno de éstos percibirá 
la mitad de la pensión correspon
diente a cada uno de aquéllos. 

(Se continuará) 
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Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

Circular 
Con esta fecha me hago nueva

mente cargo del mando de esta 
provincia, cesando on el mismo el 
Secretario de este Gobierno, don 
Telesforo Gómez Núnez , que lo 
desempeñaba interinamente duran
te mi ausencia. 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento. . 

León 30 de noviembre de 1926. 
E l Gobernador, 

. José del Rio Jorge 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L 
D E E S T A D I S T I C A D E L E O N 

Rectificación del Padrón de Habi
tantes correspondiente a 1." de 

• diciembre de 1925 ; 
E n el BOLETÍN OFICIAL corres

pondiente al día 25 del corriente, se 
inserto una . comunicación de esta 
jefatura, dando cuenta de las recti
ficaciones del Padrón de habitantes 
que habían sido aprobados y conce
diendo a los Ayuntamientos, un pla
zo que- expiró: hoy a Jas dos de la 
tarde, para proceder a la recogida 
de los documentos existentes en está 
Oficina, r e lac ionados con dicho 
servicio.., 
, Como quiera que algunos Ajruntá-

mientos no han recogido los citados 
documentoB," se les notifica] a los 
efectos oportunos; que hoy sé'depor, 
sitan en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Córreos de- esta capital, los docn-. 
mentos obrantes en mi poder, pei*te-
neoientes a los términos municipales 
que sé mencionan.^\. -

; León 29 de noviembre de 1926,0*. 
Él j e f e provincial de Estadística, 
José Lemes. • \ 

Relación que se cita ~ > 
B&tjaa . 
Burgo Ranero ( E l . ) 
E r c i n a ( L a . ) 
Galleguillos de Campos. 
Lucillo. . 
Paradaseca. 
Rabanal del Camino, 
Roperuelos del Páramo. 
Santiago Millas. 
Sobrado. 
Soto de la Vega. 
Soto y Amfo. 
Trabadelo. 
Villafer. 
Villaquejida. 
Villatnriel. 

Administración -~~ 
Municipal 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l 

Formado por la Comisión muni 
oipal permanente el proyecto de 
presupuesto municipal o r d i n a r i o 
formado para el año de 1927, queda 

i expuesto al público por término de 
I ocho dios para oír reclamaciones, 
i Páramo del S i l , a 22 de noviem

bre de 1926.—El Alcalde, Miguel 
Peitafia. 

AlcaltVta constitticiotutl de 
Ptívanzanes 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntainionto eí presupuesto ordi
nario para el ejercicio do ÍOST, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término do 15 
días, filiado el cual y durante otro 
plazo do 15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición ni pú
blico, podrán interponerse reclama
ciones anto la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el art. 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 1924. 

Peranzanes, a 21 de noviembre 
de 192fi. = E l Alcalde-Presidente 
en fuuciones,; Va]entín l l amón . 

Alcaldía constititcional tic 
Santa María de Órdiin 

Por espacio diez días se hallan 
expuestos al ptiblico en esta decre
taría el padrón de cédulas persona
les y la matrícula do industrial, -
correspondientes al añodti 1927, du- . 
rante el expresado plazo los íntere-
nados pueden formular las reclama-
ciones que crean pertinentes; . 

Santa María do Ordás, 22 de rio-
viémbre de 1926.—E1 Alcalde, Gas
par Roble. . 

'Alcaldía constitucional _de 
Soto de la Vega 

Formada la matricula industrial; 
en este. Ayuntamiento para el- año • 
de 1926, se halla expuesta al públi
co en la Secretaría del mismo por ' 
el.tiempo reg]amentario,:á fin de que.' : 
los que crean perjudicados puedan 
éntablau lás reclamaciones que crean 
oportunas contra la misma. 

Soto de la Vega, 20 de noviembre V 
de: ,1926.=El Alcalde, ÍWnándo>' 
Santos. '• • 

Para atender-al pagó'de: servicios 
indotados en el presupuesto corrien-
(¡e y que son, de -necesaria urgencia, 
la Comisión " municipal permanente 
do este Ayuntamiento ha propuesto 
que, dentro deV presupuestó muni--
cipal ordinario del mismo, para «1' 
corriente ejercicio, económico, se 
verifique la transferencia siguiente: -

Del capítulo 1.°, articulo 3.", con
cepto 1.°, 28,43 pesetas; del capítulo 
1.°, artículo 6.°, concei>to 1.01 cua
trocientas treinta y siete pesetas 
y cincuenta céntimos; del capítulo 
1. °, articulo 6.°, concepto 1.°, 1.JO0 
pesetas; del capítulo 6.°, artículo 1.°, 
concepto 6 . ° , 250 pesetas; al ca
pítulo 18, artículo único, concepto 
2. ", 28,43 pesetas; al capítulo 1.°, 
artículo 2.°, 437,50 pesetas; al ca
pítulo 11, articulo 1.", concepto 2.°, 
1.200 pesetas; al capitulo 18, ar
tículo único, capitulo 2 . ° , 250 pe
setas. 

Y en cumplimiento del art. 12 del 
Reglamento de la Hacienda muni
cipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que contra 
aquélla puedan formularse reclama
ciones en el plazo de quince días, 
contados desdo el en que se publi
que este edicto en el BOLETÍN OFI-
OIAI, de la provincia. 

Soto de la Vega, a 20 de noviem
bre de lU2tí.-=El Alcalde, Feman
do Santos. 

ú 
ta 
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AlcaJdúi constituciáaal de 
Villafranca del B¡ieno 

Desde el día 25 del actual, hasta 
el 5.de diciembre próximo, estará 
expuesta al ptibUeoreiy. la Secreta
rla (le este Ayuntamiento, para óir 
reclamaciones, la matricula indus
trial formada - pava el afió 1927. . 

Villafranca, 22 . do noviembre 
de 1926. — E l Alcalde, Dimos Pérez. 

E l Pleno del Ayuntamiento de 
esta- vi l la, en sesión de 15 de los 
oorrientes, acordó sacar a pública 
subasta, el, arriendo del Teatro V i -
llafranqúino de .esta localidad j bajo 
las bases 'que se consignan en el 
pliego de coi:diciones-.qua se halla 
de manifiesto en la Secretaría- de 
este Ayuntamiento, en donde se in
serta el modelo de p iopós ic ión . ' 

L a duración dol contrato, será de 
uno, dos o,tres aiios'á opción del 
arrendatario y comenzará en prime
ro de enero próximo, terminándose 
en 31 de diciembre del aiip respec
tivo. [ •' - ' • 

E l precio del arriendo será de 
" cuatro mil.setecientas cincuenta pe
setas / pagaderas por trimestres ade
lantados." 
' Las' licitaciones se .verificarán por 
medio de pliegos cerrados y lacr*-
dos que .'serán' admitidos' ên dicha 
Secretaríá, hasta el anteriór ;en que 

. tenga lugar la subasta'y, ósfca se ve-: 
rificará en el...salón'corisistoria^aiíte 
la Comisión municipal pérmanénte; 

. 'a las once'horas del. día óiioe de'di-. 
ciembre" próximo yenidéro/' -proce-' 

• dié.ndóse ja'ia áijerturá. dé ,pliegos',?, 
,. desechándose;'.-©! 'quo'.^nq! cub'ra..'e|; 
& tipo dé subasta n y siendo . iridíspen-;. 
- sable .para t ó m á r tparte^éri^ ellay;'' 
/.dep««ttHr 25P;peHetas., v ' - u / ' ^ , ; 

. ..Vi'lafraiica, - 23". dé. nóviémbre 
' de-lyáO.—El Alcalde, Dimás Pérez;'-. 

AUaldíd constitucional dê  ' 
' >'; .„- Villaníandos ';' ,'..': " ' 

Formado por la Cómisióri mnni-
; cipál -pei'manenté'de éste Ayunta-
, miento é l ' proyecto' de presupuesto' 

muriicipál ordinario para el'~ejerci
cio de 1927, queda-expuesto"al pil-
blíco en la Sucrelaríá municipal por 
término do ocho días, lo cual se 
ánuricia.,en cumplimiento y a los 
efectos del articuló 5." del Kéal de
creto de 23 dé agosto de 1924. ' 

Viliamand^s, 21 de noviembre de 
1926 .=El Alcalde, Arsenio de Paz. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva 

E l presupuesto municipal aproba
do para el ejercicio de 1927, se halla 
expuesto en la Secretaría municipal 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días, a los efectos de los 
artículos 300 y 301 del Estatuto 
municipal. 

Villauiiev» de las Manzaiias. 38de 
noviembre de i y 2 6 . = E l Alcalde, 
Pedro Barbero. 

Alcaldía constitucional de 
Zote» del Páramo 

Llevado a efecto 1» incautación 
de terrenos arbitrariamente intrusa
dos existentes en el pueblo de Zám-
bronciuos, como así tiene ordenado 
el l imo. Sr . Delegado de Hacienda 
se ha hecho la delimitación de los 
citados terrenos. 

L o que se hace saber a los terra
tenientes de este Municipio, para 
que ec el plazo de quince días, en
tablen ante el limo. Sr . Delegado 
de Hacienda las reclamaciones que 
sean justas. 

*** 
Así mismo se halla expuesta al 

público en la Secretarla del Ayun
tamiento las matriculas de indus
trial formadas para el año de 1927, 
durante el plazo de diez días, con el 
fin de oír reclamaciones. 

Zotes del Páramo, 19 de noviem
bre de 1926. = E 1 Alcalde, Tomás 
del Pozo. 

Junta vecinal de Pefíalba de Cilleros, 
Formado por la Junta' vecinal el 

f resupuesto ordinario de este pue-
lo para el año de 1927, queda ex

puesto al público en la Secretaría 
por término de ocho días, para oir 
reclamaciones. ^ 

Peflalba de Cilleros y noviembre 
20 de 1926.=E1 Presidehte.Eladio 
Alvarez. 

Administración V -
de Justicia 

T B I B Ü N A L P R O V I N C I A L 
DE Ii6 CONTENCIOSO-ADMItnSTKATIVO 

• ',.' DE LEÓN '•' ,. ' 
l Habiéndose,-interpuesto' por don 

José Egüiagaray Mallo; recursó pon
te no ioso- ad m i ni s t r a t i vo contra 
acuerdo deltribunarEoonómico-Ad-;' 
ministrativof Provincial de 14 de j n -
'lio último,'Vdé^stimañdop]%olama'-J' 
. ^ ! ^ « n t a b l ^ ' ' ] ^ Í I ' ; ^ i ú ^ r i t e ' o o i > < 
t í a ; el- prooédimiento dé; apremio 
séguidpVpor ^élvÁyúntámientO-jdé1 
León, para la exaoion dé un:arbitrio 
municipal; de conformidad con - lo 
que previene el artículo 36 da la L e y 
reguladora' del; ejeroioió de la jur i í j ; 
dicióh contonciosb-ádministratívá,. 
sé hace público,' m'édianté el presen-; 
te anuncio, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el liti
gio y quieran coadyuvar a l a Admi:" 
nistraoión. , . , . .. 

Habiéndose i n t é r p u e s t o por é l 
Abogado D . Püblio Súárez Uriarte, 
en nombre y con poder de D . Eze-
quiél Bécáres de Blas, vecino de 
Castrocalbón, recurso contencioso-
administrativo contra acuerdo de la 
Junta Vecinal del expresado pueblo, 
haciendo cargo al r e c u r r e n t e de 
17.904 pesetas con 12 céntimos; de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 36 de la L e y por que se rije 
el ejercicio de la jurisdicion conten-
cioso-administrativa, se hace públi
co por medio del presente anuncio, 
para conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis* 
tración. 

León, 24 de noviembre de 1926.= 
E l Presidente, Frutos Recio. 

Requisitorias 
Habiéndose fugado de esta Casa-

Cuna de Ponferrada, la expósita 
Consuelo Blanco, de 14 años de 
edad, cuyo domicilio fué hasta el 
día 24 de los corrientes el de sos 
criadores, Francisco Díaz y Jesusa 
Villamol, vecinos de San F i z do 
Seo, Ayuntamiento de Trabadelo, 
se ruega a las autoridades su busca, 

captura y entrega en dicho Estable
cimiento; siendo su filiación la si
guientes: -

Estatura regular, corpulencia del
gada; viste falda azul, chambra cla
ra, alpargatas azules, medias de 
lana blanca, pañuelo a la cabeza 
color café, un mantón negro en mal 
uso; señas particulares, en la barba 
una endidura. . . 

Ponferrada 27 de noviembre de 
1926. = E 1 Administrador, Ramón 
Rodríguez. 

García Alvarez, Gregorio, hijo 
de Santiago y.de Maximima, natu
ral de Buiza, provincia dé León, de 
21 años de edad-, domiciliado' últi
mamente en Buiza, y sujeto, a' ex
pediente por haber faltado a cqñ-. 
centración a la' Caja de. Réclnta d é 
León, l iúm. 112, pava" su destino a 
Cuerpo, . comparecerá dentro del 
término de treinta días, en León* 
ante el Juez instructor -D. Julio 
Gúedea- Lozano, Teniente,, con 
destinó .'en el Regimiento 'Infante
ría de Biirgqs núm. 36, de guarni
ción en León; bajo, apercibimiento 
de.ser declarado rebejbe'si no lo 
efectúa.'-, "•. : l ' ' - ' , ' -.,'J-.' : 

L e ó n 29 de noviembre de 1926.= 
E l Juez insti-uotor, Julio. Guadea. 

''>-£!eniAmd^^'Píie^v:''S^a^v.'V)9'dá' 
Ensebio ŷ  de Gertrudis/ natural de 
L a Losilla,' próvinoia de Leóñí de 
21 afios de edad y-cqyás señas per-, 
socales-son:, -estatura".l ,660, metius, 
dpinioiliado ú l t i m a m e n t e - o n . . L a 

/'Losilla,,y.-'aujetó .a.^xpedieh'te '£>'or' 
haber; faltado á cenóetitraéión' a.ia^ 
Caja de Recluta1 de León , núm. 112, 
para "gu,.de8tino'.»:Cuérpó¿'- compare
cerá' déntrp';dél térínino" de'30 días, 
en León, ante el Juez instructor don 

.Julio Guedea¿Lozano, ' Teniente, 
con destino enel Eegimiento Infan
tería deBurgos,n.036,,deguarnicidn 
e'n^Leóü;; bajo ápercibimiento.:dé ser 
declarado rébelde' si nq.ló efectúa.. 

León 29 dé noviembre dé ,1926.= 
E l Juez; instructor, Julio Guedéa. 

oedentes autos de juicio verbal civil 
seguidos por don Celestino Alvarez 
Alonso, presbítero del pueblo do 
Torrestto, contra Belarmino Alva
rez García, mayor de edad casado y 
vecino de. L a Focella, del Ayunta
miento de Teverga (Oviedo), sobre 
reclamación en metálico dé seiscien
tas pesetas, intereses y costas. 

Fallo: Que debo de deolarar y de
claro la rebeldía del demandado, cu
ya, sentencia debe ser publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL para citación del 
demandado, condenándole como le 
condeno a) pago de seisoien vas pese• 
tas qué adeuda a don Celest ino A l -

. várez Alonso, con más los" intereses 
legales y pago dé todas las costas. == 
Asi'por esta mi senténcia défiiiitiva-
mente juzgando ja pronuncio númdo 
y firmo. José García R i b e r o . ^ R u 
bricado: '" '' " 

Cuya sentencia fué-publicada en 
el mismo día. Y para insertar, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 

.fin "de que sirva de'notificación al 
.demandado expido -él ."presehte .-en 
.Saú Emiliano a 15 dé. noviembre de 
1926.=P; S. Mí Pedro 'Alyarez .= 
José García Rivera.' . 

Juzgado mmiajMl de-Vegaqttemada 

HallAiidose vacante la "plaza de 
Sécretarió ,y suplente de este Juz-
'gadbj^^por-enfermedád^del- qué'-la 
yénía-:;;:,desémpéñ«ndoV y toda vez 

^qttÉf'há'resultado -desierto el-.con-
•'•'curso de irasladó,c-se-añuñoiá-~a"-nue-

vo concúrsp; á turno" libré'^ por térr 
'minó de quince'-"días«óitcontar,, des-
-déla'. insércióii'déí , prasente^aiiun-
-'oip :en ,el BOÜITI». OFICIAL^.de lá^pro-
v i n o i a í y / eiv; i i i l 'Gáceta'^-Madnd, 

vHáciéndo.Hab^r„á'-;lós'-'a8pirahtés..que 
"déntrojdélxiridicado: plazo -deben 

Íireseñtaf aiit'e;esto Juzgado Wŝ .'so-1 
i e i ^ ^ ^ i l l n < D U i i M j * 1 ^ ' ^ ' M Í 8 ¿ ' 

serán ádmiticlas..;''-V'-"- .::.-'',,:•;•''; ;--.'-t-vi'- ,'." 
yegaqúémáda; ,26 dernoviembré 

, de," 1926;s=*Él Juéz ^'mutiicipalj Ma-: 
nuei Valladares.:; -'̂ ;-:; .'•';.-' 

, Alfredo Ordóflez Gutiérez, hijo 
dé Franciscoly de Leónides, natutal 
de Oseja, provincia de León, de 21 
años- de edad," de" 1,688 metros de 
estatura, domiciliado últ imamente 
en Oseja y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración &!la: 
Caja de Recluta de León, núm. 112, 
para su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del término de treinta 
días, en León ante, el Juez instruc
tor D . Julio Guedea Lozano, Te
niente; con destino en el Regimien
to Infantería de Burgos núm. 36, de 
guarnición en Leóh; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde s i 
no lo efectúa. 

León 26 de noviembre de 1926.- ' 
E l Juez instructor, Julio Guedea. 

Juzgado municipal de San Emiliano 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil' que se hará mérito recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 
Sentencia: E n San Emiliano a 

seis de noviembre de mil novecien
tos veintiséis: E l señor Juez muni
cipal don José García Rivero, ha
biendo visto y .examinado, los pre-

AÍTONCIOS P A R T I C U L A R E S 

'- E l día 30 de noviembre próximo-
pasado, se extraviarón del ferial de 
León, dos', bueyes .uncidos,; de la 
propiedad de Emilio Martínez, de 
Villarroafle AyúntAmiento de Cima-
nes del Tejar a quien deberán diri-
giraé quien los tenga en su poder. 

. E l día 1 .° del actual, se extravió 
una vaca pequeña, dorada, con cuer
na pequeña y vuelta hacia dentro, 
marcada en la cadera izquierda con 
J . I I . 

Darán razón en L a Guzmana, 
frente a la estatua de Gnzmán. 

Desde la plaza de Revilla núme
ro 2, a la calle de Cantareros núme
ro 12,se extravió el d i a l . " del ac
tual, una cartera conteniendo cinco 
billetes de Banco de 100 y 76 pese
tas en billetes pequeños. 

Darán razón en Cantareros 12, 
León, a Manuel Rubio o « Jfiguel 
Martínez, en Cubillas de Rueda. 

— L E O V — 
I m p . de la Diputación prorincial 

= 1926 = 


